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 Se niega la solicitud de ejercer control de legalidad presentada por la parte 

actora obrante en PDF24, dado que no se ha dejado de efectuar etapas 

procesales, como fue correrle traslado de los medios de defensa que propuso el 

demandado en el entendido que se surtió y en el lapso guardó silente conducta.  

 

 Lo anterior, con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020 que dispone: cuando una parte acredite haber enviado un 

escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante 

la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaría, proceder que cumplió el apoderado del demandado al haber acreditado 

que remitió un ejemplar de la contestación de la demanda radicada en esta sede 

judicial a los correos electrónicos juridico1@recaudosempresariales.com y 

david.chaparro@voestalpine.com conforme obra en PDF21 los cuales fueron 

denunciados como de notificación en la demanda.  

 

 Por ello, al haber cumplido con ese direccionamiento normativo, se 

prescindió del traslado secretarial en el entendido que la demandante tuvo 

conocimiento de los medios de defensa presentados y dentro del lapso guardó 

silente conducta.  

 

 En ese sentido, no se ha incurrido en yerro procesal que amerite ejercer 

control de legalidad conforme lo solicita la apoderada de la parte actora.  

 

 De otra parte, se requiere a la abogada Jenifer Cortés Salcedo para que en 

lo sucesivo de cumplimiento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del 



Código General y artículo 3º del Decreto 806 de 2020 en el sentido de remitir un 

ejemplar de todas los memoriales y actuaciones radicadas en esta sede judicial, a 

cada una de las partes procesales.   

 
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
J.R.                                                     Juez      


